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Id seguridad: 4137335 Año de la Lucha Contra la Corrupción y la Impunidad Chiclayo 24 octubre 2019

POR CUANTO:

El Consejo Regional de Lambayeque en su Sesión Ordinaria de 23. oct.2019, con el voto por unanimidad
de los Consejeros Regionales, de conformidad con lo previsto en la Constitución Política del Perú, Ley
Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27867, y sus modificatorias, el Reglamento Interno del
Consejo Regional de Lambayeque, y demás normas complementarias.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 191° de la Constitución Política del Perú, modificado
por la Ley de la Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV sobre Descentralización N° 27680,
establece que los Gobiernos Regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia, (...) La estructura orgánica básica de estos gobiernos la conforman el Consejo
Regional como órgano normativo y fiscalizador (...).

Que, en el artículo 2°, inciso 2 de la Constitución Política del Perú, sostiene que uno de los derechos
fundamentales de la persona es la igualdad ante la ley, por ende nadie puede ser discriminado por razón
de origen, raza, sexo, idioma, religión, opinión, condición económica o de cualquier otra índole; el inciso
22° de la misma norma legal, sostiene que uno de los derechos fundamentales de la persona es tener
derecho a la paz, a la tranquilidad, al disfrute del tiempo libre y al descanso, así como gozar de un
ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida.

Que, el artículo 2° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, precisa que los Gobiernos
Regionales emanan de la voluntad popular, son personas jurídicas de derecho público, con autonomía
política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo, para su administración
económica financiera, un Pliego Presupuestal.

Que, el artículo 13° de la Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales - Ley N° 27867 modificado por la Ley
N° 29053, decreta que el Consejo Regional: “Es el Órgano normativo y fiscalizador del Gobierno Regional.
Le corresponde las funciones y atribuciones que se establece en la presente ley y aquellas que le sean
delegadas (...)”.

Que, el artículo 39° de Ley Orgánica de Gobiernos Regionales concordante con lo previsto en el artículo
46° del Reglamento Interno de Consejo Regional aprobado con Ordenanza Regional N°
008-2016-GR.LAMB/CR dispone: “Los Acuerdos Regionales expresan decisiones de carácter interno del
Consejo Regional o a declarar su voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o
norma institucional.

Que, el artículo 45° de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, en el literal b) numeral 1)
establece que, como función normativa y reguladora, los Gobiernos Regionales elaboran y aprueban
normas de alcance regional y regulan los servicios de su competencia, y numeral 2) como función de
planeamiento, diseña políticas, prioridades, estrategias, programas y proyectos que promueven el
desarrollo regional.

Que, el artículo 4° del Reglamento Interno del Consejo Regional, establece la Función normativa o
legislativa del Consejo Regional se ejerce mediante la aprobación, modificación, interpretación o
derogación de normas de carácter regional, que regulan o reglamentan los asuntos y materias de
competencia del Gobierno Regional. Dicta Ordenanzas y Acuerdos Regionales de obligatorio
cumplimiento.

Que, en Sesión Ordinaria de fecha 23.oct.2019, puesto en debate el Oficio Nº 07-2019-CRSSPRL de fecha
16 de octubre de 2019 [3380322-0], remitido por los representantes de la Coordinadora Regional de los
Sindicatos de Servidores Públicos – Región Lambayeque, referido al rechazo de la promulgación y
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aplicación del Decreto Supremo Nº 261-2019-EF, que vulnera sus derechos como trabajadores, también
indican que vienen reiterando audiencia al Gobernador Regional de Lambayeque, sin resultado efectivo,
para tratar la problemática de su gremio y beneficios sociales, argumentando que sus pedidos están
amparados en la Constitución Política del Perú, sendas resoluciones emitidas por el Tribunal
Constitucional, informes del SERVIR, y demás normas que regulan el derecho de los trabajadores, por lo
que, luego de las intervenciones de cada uno de los señores Consejeros Regionales; el Consejero
Regional Lic. Manuel Ceferino Huacchillo Gonzáles, solicita se instaure una Mesa de Diálogo, que esté
integrada por el Gobernador Regional y equipo técnico, tres representantes de la Coordinadora Regional
de los Sindicatos de Servidores Públicos – Región Lambayeque y los Consejeros Regionales, para que se
evalúe la problemática argumentada por el gremio sindical; asimismo solicitó se exonere de la publicación
en el Diario Oficial el Peruano el presente Acuerdo Regional, conforme lo establece el artículo 53° del
Reglamento Interno del Consejo Regional.

Por lo que, en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 37°, inciso a) de la Ley N° 27867, Ley
Orgánica de Gobiernos Regionales, así como en los artículos 4°, 7°, y 46° del Reglamento Interno del
Consejo Regional de conformidad con los considerandos expuestos, y en atención a lo aprobado por
unanimidad por el Consejo Regional en su Sesión Ordinaria de fecha 23.Oct.2019;

SE ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO: INSTAURAR una Mesa de Diálogo integrada por el Gobernador Regional
Lambayeque y equipo técnico, tres representantes de la Coordinadora Regional de los Sindicatos de
Servidores Públicos – Región Lambayeque y los Consejeros Regionales del Gobierno Regional
Lambayeque, con la finalidad de abordar la problemática argumentada por el gremio sindical.

ARTÍCULO SEGUNDO: EXONERAR de la publicación en el Diario Oficial El Peruano del presente
Acuerdo Regional.

ARTÍCULO TERCERO: PUBLICAR el presente Acuerdo Regional a través del portal electrónico del
Gobierno Regional Lambayeque www.regionlambayeque.gob.pe.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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